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HUANCAVELICA 

~so{ución gerencia{ qenera{ CR.§giona{ 
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Huancavelica 2 1 SEP 2012 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, y 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política 
del Perú, Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Regional de Huancavelica correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, trigésima 
sexta versión de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central, con la inclusión de los procesos 
de selección para la contratación de bienes, servicios y obras conforme al Anexo 1 
{cuya numeración de referencia es el: 451), documento que forma parte integrante de 
la presente Resolución; 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Logística de la Unidad 
Ejecutora referida en el artículo precedente, se encargue de la publicación de la 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE en 
un plazo no mayor a cinco {5) días hábiles de aprobado. 

ARTICULO 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución 
en el portal electrónico de la Institución http: www.regionhuancavelica.gob.pe, así 

<<""'""""' como poner a disposición de los interesados en la Oficina de Logística de la Unidad 
/:j§~~~~- Ejecutora 001 Sede Central d:l Gobierno Regi~~~l,de Huancavelica, ubic~?o en el Jr. 

: ~_-_( ,, ;;,'_._-\)')~~)) Torre Tagle N° 336, Huancavel1ca, para su adqu1s1c1on a costo de repr.~duce~on., 
;-~ ~RTICULO. 4°.- NOTIFICAR la presente ResoluCion a los Organos 

- · ·· -- :e;>/ competentes del Gobierno Reg1onal de Huancavel1ca. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 




